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NOTARIA SEXTA LOJA 

Bro. 2014-11-01-06-P 4322 

CONSTITUCION DE LA AÑÍA 

- TRANSPORTES PROGRESO SPROG 

C.a.- 

CUANTIA: $1.000 ¡DOLARES 

AMERICANOS. - | 

En la ciuded de Loja, cabedera del 

cantón del mismo nombre, República 

del Ecuador, hoy veintidós de septiembre del año dos mil ¿aetorce, 

ante mi doctora María Cabriela Paz Monteros, Noteria Pública Sexta 

Cantonal de Loja, comparecen los señores: ANGEL VICENTE [BENITEZ 

TORRES, casado; RICHARD JAVIER BENITEZ OCHOA, casado;| DARWIN 

EAVIAN BENITEZ OCHOA, casado; y FLAVIO CRUZ RIOFRIO, |casado; 

ecuatorianos, mayores de eded, portadores de sus cédulas de 

ciudadania, domiciliados en la ciudad de Catamayo, y de tránsito 

por esta ciuded de Loja; capaces para contratar y obligerse, 

plenemente identificados por mi; y me solicitan que eleye a la   cselidad de escritura pública la minuta que me presentan, la misma 
; 

; 
que copiada literalmente es como sigue: SEÑOR NOTARIO.- sírvase 

incorporar en su protocolo una minuta bajo las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- Comparecientes: Comparecen los señores: ANGEL 

VICENTE BENITEZ TORRES, casado; RICHARD JAVIER SENTTEZ.. OCHOA, 

casado; DARWIN FAVIAN BENITEZ OCHOA, casado; y FLAVIO CRUZ 

RIOFRIO, casado; ecuatorianos, domiciliados en Catamayo, ¡capaces 

según derecho para Obligarse y contratar. SEGUNDA.- — Los 

comparecientes convienen en constituir la Compañía de Sociedad 

Anónima, denomina “TRANSPORTES PROGRESO TRANSPROG C.A.”:que se 

regirá por las Leyes del Ecuador y el siguiente Ebtatuto: 
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TERCERA.- ESTATUTO DE LA OOIMPAÑÍA DE "TRANSPORTES 

  

TRANSPROG €.A.”.- CADIPULO PRIMERO. NOMBRE, DOMICILIO, 02321) 

SOCIAL Y PLAZO DE DURACIÓN.- Artículo Uno.- MOMBRE: La Co.pa/.i-.: 

llevara el nombre dede: “TRANSPORTES PROGRESO TRANSPROG CT... 

Artículo dos.- DOMICILIO: El domicilio principal de la Compoñle 

será la ciudad de Cstameyo, cantón Cstamayo, Provincia de Loa; 7”, 

por resolución de ls Junta General de Accionistas, podrá 

establecerse sSucurzales, agencias, Oficinas, representacionz. y 

establecimientos en cualquier lugar del país, conforme a le Lay. 

Artículo Tres.- OBJETO SOCIAL: La Compañía se  dicicccó 

exclusivamente al transporte de carga pesada a nivel naciona., 

aujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Trasporte 

Terrestre, Tránsit. y Seguridad Vial, sus reglamentos y 124 

disposiciones que emita los organismos competentes ef ccta 

materia. Para cumpli con su objetivo social la compsñíg ocl.É 

suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles perrocidon 

por la Ley, relaciciudos con su objeto social. Artículo atitz: - 

PLAZO: El plazo de cursción de la Compañia es de TREIMTA ¿23£, 

contados a partir de le fecha de inscripción de la compañíg ou 21 

Registro Mercantil cel domicilio principal, pero podrá disclvoioe 

en cualquier tiempc o prorrogar su plazo de: duración, si 2<1 lo 

resolviege la Junta Ceneral de Accionistas en forma.previs:a .or 

la Ley y en este Estatuto. Artículo Cinco.- La compañía polrá 

adquirir bienes muebles e inmuebles inclusive mequinaria pac 204 

normal funcionamiento. CAPITULO SEGCUBDO. DEL CAPITAL, DEL ASEO, 

RESPONSABILIDAD.- Artículo Seis.- DEL CABITAL: El capital :cc.71 

de la compañía es cie MIL DÓLARES AMERICANOS ($1.000), divic.do <n 

MIL ACCIONES (1.00€) del valor nominal de un dólar ceda uti 133
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que están representadas por títulos que serán firmados |por el 

Presidente y por el Gerente General de la Compañia. El jeapital 

suscrito y - pagedo de la compañía es de mil dólares. 

Artículo Siete.- AUMENTO DE CAPITAL: El capital de la (Compañia 

podrá "ser aumentado «en cualquier momentd, por resolución de la   
Junte General de Accionistas, por los medios y en la forma 

establecida por -la ley de Compañías. Los accionistas |tendrán 

derecho preferente en la suscripción de las nuevas accipnes en 

proporción de las que tuvieren pagadas al momento de efectuar 

dicho aumento. Artículo Ocho.- RESPONSABILIDAD: La responsábilidad 

de los accionistas por las obligaciones -sociales se aáharo al 

monto de 3us acciones. La acción con derecho a voto lo tendrá en 

relación a su valor pagado. Los votos en blanco y las abstenciones 

se sumarán a la mayoría. Artículo Nueve.- LIBRO DE ACCIONES: La 

compañia. llevara un libro de Acciones y Accionistas en el que se 

registran las transferencias de las acciones, la constitución de 

derechos reales y las demás modificaciones que ocurran respecto 

del derecho sobre las acciones. La propiedad de las acciones se 

probara con la inspección en el libro de Acciones y Accionistas.- 

El derecho de negociar las acciones. y transferirlas se sujerará a 

lo dispuesto por la ley de Compañias. CAPITULO TERCERO. EJERCICIO 

ECONÓMICO, BALANCE, DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES Y RESERVAS. 

Articulo Dier.- EJERCICIO ECONÚMICD: El ejercicio económico será 

anuel y terminara el treinta y uno de diciembre de cada año. Al 

fin de cada ejercicio y dentro de los tres primeros meses del 

3iguiente, el Gerente General someterá a consideración de la junta 

General de Accionistas el Balance General anual, el Estado 

Perdidas y Gananciales, la forma de distribución de beneficios y
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demás informes necesarios. El Comisario iguelmente presentará cu 

informe. Durante los quince días anteriores a la sesión de “unta 

tales belances e informes podrán ser examinados por. los 

accionistas en- las Oficinas de la Compañía. Artículo Opc=.- 

UTILIDADES Y RESERVAS: Le Junta General de Acciones resolverá la 

distribución de utilidades; la que será en proporción sel talor 

pagado de las acciones. De las utilidades liquidas se agregarr. por 

lo. menos el diez por- ciento anual para la formación e increp.onto 

del fondo de reserva legal de la compañía hasta cuendo ¡esta 

alcance por lo ménós el cíncuente por ciente del cepital sustiico. 

Además, la Junta General de Accionistas podrá resolver la crelcitz 

de reservas especiales oO extraordinerias. CAPITULO CUARTD. 2 

GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN DE LA COMPATi7. 

Articulo Dooe.- GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN: La componía zeré 

gobernada por la Junta General de Accionistas y edministradé por 

el: Directorio, por el Presidente y por el Gerente; cada ufo dz 

ratos órganos con las atribuciones y deberes que les concer la 

Ley de Compañias y estos Esterutos. Sección Uno.- DE LA vi-.22 

GEBERAL DE ACCIONISTAS. Artículo Trece.- DE LA JUSTA GENER? 13 

ACCIONISTAS: La Junta General de Accionistas es el Organiomz 

Suptemo de la Compañía, se reunirá ordinariamente una vez el añs, 

dentro de .los tres primeras meses posteriores a la finalimocióz 

del ejercicio económico; Y, extranrdinariemente las veces cue 

fuere convocada para trater los asuntos puntuelizedos q le 

convocatoria. Le Junta estará formada por los  eccionistes 

legalmente convocados y reunidos. Artículo Catorce.- CONVOCAR: 

La eonvocatoria a Junta General de Accionistas la har. <. 

presideñte de la Compañía mediante comunicación pox la prense, en
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uno de los periódicos: de mayor circulación en el domicilid de la 

Compañía cuendo menos con ocho días de anticipación a la feunión 

de la Junta y expresando los puntos -.a tratarse. Iguelmente, el 

Presidente convocará a Junta General a pedido del o de los 

accionistas que representen por lo menos el veinticinco por| ciento 

del capital psgado, para tratar los puntos que se indiquen en su 

petición, de conformidad con lo establecido en la Ley de 

Compañias. Artículo Quince.- REPRESENTACIÓN DE LOS ACCIONISTAS: 

Las Juntas General de Accionistas, Ordinarias y Extraordiharias,   
ge reunirán en el domicilio principal de la Compañáp. Los 

accionistas podrán concurrir a la Junta personalmente o rlediante 

poder otorgado a un accionista o a un tercero, ya se trate de 

poder notarial o de carte poder para cada. para cada Junta. El 

poder a un tercero será necesariamente noterial. No podrán ser 

representantes de los accionistas los Administradores y Comisarios   de la Compañía. Artículo Dieciséis.- QUÓRUM.- Para que se jinstale 

válidamente la Junta General de Accionistas en prineco 

convocatoria ge requerirá la presencia de por lo menos 16 mitad 

| 
del capital pagado. Si no hubiere este quórum habrá una Isegunda 

convocatoria mediando cuando más treinta. dias d la fecha] fijada 

paras la primera reunión, y la Junta General se instalará lcon el 

número de accionistas presentes O que concurran, cualquigra qua 

sea el capital que representen, particular que 2e expresará en la 

Convocatoria. Para los casos contemplados en el Art. 240 del la Ley 

de Compañias, s3e estará al procedimiento alli señalado. Artículo 

Diecisiete.- DE LA PRESIDENCIA.- Presidirá la Junta Cenéral de 
| 

Accionistas el Presidente de la Compañis.. Actuará como secretario 

el Gerente Cenerel. Á falta del Presidente asctuará quien lo
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subrogue; y, e felta del Gerente actuará como Secretario la 

persona que designe la Junte. Artículo Dieciacho.- ATRIBUCIOL-2 Y 

DEBERES 

  

DE LA JUNTA GEBERAL: La Junta General de Aceionsatos 

«legalmente convocada y reunida es el órgano supremo de la 

Compañía; y, en consecuencia, tiene plenos poderes para restlver 

todos los asuntos relscionedos con los negocios sociales esí cor 

el desarrollo de la empresa que no se hallaren atribuidos a turco: 

órganos de la compañía, siendo de su competencia lo siguiente: <: 

Nombrar al Presidente, al Gerente, al Comisario principti 

suplente, así como a los yocales principales y alternos: del 

Directorio; b) Conecer y resolver todos los informes que pretoite 

el Directorio y órganos de administración y fiscalización, 2300 

log reletivo a balances, reparto de utilidedes, formación do 

reservas, administración; Cc) Resolver sobre el  aument: > 

disminución de capitel, prórroga. del plazo, disolución enticip:s, 

cambio de domicilin, de objeto social y demás refommas el 

Estatuto, de confommided con la Ley de Compañias; d) Fijar 2:05 

remuneraciones que percibirán el Peesidente, los vocales dol 

Directorio, el Gerente y el Comisario; e) Resolver acerca do 12 

disolución y liquidación de. la compañíe, designer 8 los 

liguidadores, señalar la remuneración de los liquidadores y 

considerar las cuentas de liquidación; £) Fijar la cuentía de los 

actos y contratos para cuyo otorgamiento o celebración el Gexrinia 

requiere autorización del Directorio; y, la de los que requiszon 

autorización de la Junta Generel de RMecionistas, sin paerjuicic «e 

lo dispuesto en e] Art. 12 de la Ley de Compañias; g) hutoriza.. 21 

Cerénte el otorgamiento de poderes generales, de conformocou 

con la Ley; h) Interpreter obligatoriamente el presente estatuto;
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i) Resolver cualquiér asunto que fuere sometido a su consideración 

nO
 

y que no fuere atribución de otro órgano de le Compañía; j) 

Aprobar el presupuesto anual de la Compeñía; k) Los demás que 

- contemple la Ley y estos Estatutos. Articulo Diecinueve.7 JUNTA 

UNIVERSAL: La compañía podrá celebrar sesiones de Junta General de 

Accionistas en la modalidad de Junta Universal, de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 239 de la Ley de Compañias; esto és que, 

la Junta puede constituirse -en cualquier tiempo y en cualquier 

lugar, dentro del territorio necional, para tratar cuslquier 

esunto,- siempre que esté presente todo el capital pagado, y los 

esistentes, quienes deberén suscribir el acta bajo fanción 

de nulidad,: acepten por unanimidad la celebración de la 

Junta entendiéndose asi legalmente convocada y válidamente 

constituida. Sección Dos.- DEL DIRECTORIO. Artículo  Véinte.- 

DEL DIRECTORIO: El Directorio estará integrado por el Prepidente 

de-la Compañía y cuatro: vocales. Los vocales tendrén alternos.   
Artículo Veintiuno.- PERIODO DE LOS VOCALES: Los vocalks del 

Directorio durarén- dos años en sus funciones; podrán ser 

reelegidos y permanecerán en sus cergos hasta ser leghimente 

reemplazados. Para ser vocales del Directorio no s3e requiero la 

calidad de accionista. Artículo Veintidós.- PRESIDENCIA DEL 

DIRECTORIO: Presidirá las sesiones del Directorio el Presidénte de 

la Compañía y actuará como Secretario el Gerente. A falta del 

Presidente, lo reemplazará su subrogante; y, a falta del Gerente 

se  nominará un  Secreterio Hd hoc. Artículo Veintitrés. 

CONVUCATORIA: La eonvocatoria a sesión de Directorio la Hará el 

Presidente de la Compañia, mediante comunicación escrita a cada 

uno de los miembros. El quórum se establece con más de la mitad de 

|
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los miembros que lo integren. Artículo Veinticuatro.- ATRIBICOLOT3 

Y DEBERES DEL DIRECTORIO: Son atribuciones y deberes dol 

Directorio los siguientes: a) Sesionar Ordinariemente ¡ caca 

trimegtre y extraordinariemente cuendo fuere convocado; bh) Sof.otor 

a consideración de la. Junta General de Accionistas el Proyecto de 

Presupuesto en el mes de enero de cada año; -c) Autorigzer le compra 

de inmuebles en fevor de la Compañia, así como la celebración ce 

contratos de hipoteca y cualquier otro grevamen que limigo el 

dominio oO posesión de los bienes inmuebles de propiedad d: la 

compañia; d) Autorizar al Gerente el otorgamiento y celebreción 

de actos y contratos para los que se requiera tel aprobscióf, <m 

razón de la cuantía fijada por la Junta General; e) Controlgi cl 

movimiento económico de la compañía y dirigir la palítica df lca 

negocios de le misma; £f) Contratax logs servicio de Audiccría 

Interna, de ecuerdo a la Ley; q) Cumplir y hacer eumplig lc: 

resoluciones de la Junta Generel y les disposiciones legales, del 

Estatuto y Reglamentos; h) Presentar a conocimiento de le y1ica 

General de Accionistas proyectos de cresción * incremento 33 

reservas legal, facultativas o especiales; 4) Determinar los 

cargos para cuyo ejercicio se requiera caución; y, celificafr laz 

caucionez; 3) Nombrar a los empleados caucionados; k) Derermonar 

las características y tondiciones que deben cumplir los vehépulos 

que se pongan al gervicio de la Empresa, de atuerdo le 

autorizeción de los Organismos del Transporte - Terrestre, Trap:100 

y Seguridad Vial; 1) Resolver sobre la adjudicación de py:iros 

para vehículos de acuerdo al Reglamento; 11) Resolver sobt< la 

suspensión y pérdida del derecho a puesto para vehículo de agquerdo 

al Reglamento pertinente; m) Sancionar a los propietarios y
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conductores de vehiculos de acuerdo al Reglamento; n) Dictár los 

Reglamentos de la Compañia; ñ) Los demás que contemple la Lay, los 

Estatutos y las Resoluciones de la Junta General de Accionistas. 

Artículo Veinticinco.-  RESGLUCIONES: —Las  resolucioneg. del 

Directorio serán tomadas por simple mayoría de votos; y, los votos 

en blanco y las abstenciones se g3umerán a la mayoría. Antículo   
Veintiséigs.- ACTAS: De cada sesión de Directorio se a la 

correspondiente acta, la que será firmada por el Presiden y el 

. Secretario: que actuaron en la reunión. Sección Tres. DEL 

PRESIDENTE. Artículo Veintisiete.» DEL PRESIDENTE: El Presidente 

de la compañia será elegido por la Junta General de Accidnistas 

para un pariodo de dos años. Puede ser reelegido indefinidamente: 

y, podrá tener o no la calidad de accionista: El Presidenta   
permeneceré, en €l cargo hasta ser legalmente reempliazado. 

Artículo Veintiocho.—- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESID! : Son 

atribuciones y deberes del Presidente de la Compañía: 8) nvocar 

y presidir. las sesiones de Junta General y de Directorio; b) 

Legalizar con su firma los certificados provisionales . las 

acciones; c) Vigilar la marcha general de la Compañía| y el 

desempeño de las funciones de los servidores de la misma e 

informar de estos particulares a la Junta General de Accionistas; 

d) Velar por el cumplimiento del objeto social de la Comphñia Y 

por la aplicación de las políticas de la entidad; e) Firmar el 

nombramiento del  Cerente Y conferir copias del mismo 

debidamente certificadas; €) Subrogar al Gerente, aunque no se 

le encargue por escrito, por felta o ausencia tempofal 0 

definitiva, con todas las atribuciones conservando las propias, 

mientras dure la ausencia O hasta que la Junta Caneral de 

l
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. Accionistas designe 8l sucesor y. se heya inserito. su nombramiento; 

g) Las demás que lg señale la Ley de Compañías, el Estatuto y 

Reglamentos de la Compañía; y, le Junta General de Acciontytas. 

Sección cuatro.- DEL GERÉMIE. . Articulo Veintinueva.- DEL 002: 

  

Sl Gerente será elegido por le Junta General de Accionista: para 

un período de dos años. Puede ser reelegido indefinidamente; y, 

podrá téner o.n le calided de accionista.- Ejercerá el. cargo 

hasta ser -_legalmente reemplazado, El Gerente será el 

Represántante Legal de la Compañía. Artículo Pre ove.- 

ATRIBUCIONES Y. DEBERES DEL GERENTE: Son deberes y atribución + dol 

Gerente de la Compañía: aJRepresentar legalmente a la Comiañía, 

en forma judicial y extrajudicial; b) Conducir la gestión do lo: 

negocios sociales y la marcha administrative de .la Compañí -.; 2) 

Dirigir le gestión económico-finenciera de la Compañit: Cc) 

Gestionar, planificar, coordinar, poner en martha. y cumplir les 

actividades de la Compañia; e) Realizar pagos por concepco ds 

gastos administrativos de la Compañia; £) Realizar invergiores, 

edquisiciones y negocios, sin. necesidad de firma conjunta £on 21 

Presidente, haste por el monto para el que está eutorizat.o; g: 

Suseribír el nombramiento del Presidente y conferir copo: s 

certificaciones sobre el mismo; th). Inscribir su nombremientc corn 

la razón de su aceptación en el Registro Mercantil; 1) Preconcar 

anualmente informe de labores ente la Junta Generél La 

Accionistaas j) Conferir poderes especiales y generales de gqcuerdo 

a lo dispuesto en el Estatuto y en la Ley; El Nombrar emplel:"5: y 

fijer sus remuneraciones;- 1) Cuidar de que se lleven de grucrdo 

con la Ley los libros de Contabílidad, el. de “hccia:e: y 

Accionistes y las actes de la Junta General de Recionistas; m)
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Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General de 

Accionistas; n) Presentar (a la Junta General -de Accionistas el 

balance, el estado de pérdidas y ganancias y la propuesta de 

distribución de beneficios dentro de los sesenta días siguientes 

al cierre del ejercicio económico; 0) Subrogar al Presidente de la 

Compañia en todo caso de ausencia o falta; p) Ejercer y| cumplir   
las demás atribuciones, deberes y responsabilidsdes que eptablece 

4 

la Ley, el presente Estatuto y Reglamentos de la Compañía, así 

comb las que señale la Junta Ceneral de Accionistas. TITULO 

QUIETO. DE LA FISCALIZACIÓN Y CONTRGL. Artículo Treinta y uno.- 

DEL COMISARIO: La Junta General de Accionistas nombrará un 

Comisario principal y un suplente, accionista O no, |quienes 

durarán doz años en sus funciones; pueden ser reelegidos 

indefinidamente. Artículo treinta y dos.- ATRIBUCIONES Y| DEBERES 

DEL COMISARIO: Son etribuciones y deberes del Comisario |los que 

consten en la Ley,- este Estatuto y sus Reglamentos; y,| lo que 

determine la Junta General de Accionistas. En general el Cpmisario   tiene derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre tpdas las 

opereciones sociales, sin dependencia de la administración y en 

interés de la Compañía. CAPITULO SEXTO. DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

DE LA COMPAÑA.--- Artículo Treinta y  tres.- DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN: La disolución y liquidación de la Compañia sh regirá 

por las disposiciones pertinentes de la Ley de  Colhpañiaz, 

especialmente por lo establecido en la sección décimo segunda de 

esta Ley, así como por el Reglamento sobre disolución y 

liquidación de Compañias y por lo previsto en el presente 

estatuto. Articulo treinta y cuatro.- DISPOSICIÓN GENERAL, En todo 

lo no previsto en este estatuto se estará a las disposiciones de
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la Ley de Compañias y $us Reglamentos, asi como a los Reglangatos 

de la Compeñíía y u lo que resuelva la Junta General da 

Accionistas. Articulo treinta y cinco.- AUDITORIA: Sin perjuicio 

de la existencia de órganos internos de fiscalización, la Jinta 

General de Accionistes podrá contrater la asesoría conteble 5 

auditoria de cualquier persona nestural O jurídica especializ.ca, 

observando las disposiciones legsles sobre esta materia. Antíltoe 

treinta y «acis.- AUDITORIA EXTERBA: En lo que se refiere $ 13 

Ruditoria Externa se estará a lo que dispone la Ley. Artículo 

Treinta y siete.- OBSERVACIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS 725 

TRANSPORTE TERRESTRE, TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL: La compeñít =n 

todo lo relecionado con el tránsito y Transporte terrestre; L. 

somaterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestres, Tranzito 

“y Seguridad Vial y aus reglementos; y, Aa las regulaciones; que 
| 

sobre esta materia dJdictaren los Organismos competentes | az 

Transporte Terrestre y Tránsito. Articulo: Treinta y or==. 

CONTRATO DE OPERACIÓN: Los contratos de opereción que tecibg lo 

Compañía para la presteción del servicio de transporte comeritis: 

de carge pesada, serán autorizados por los competentes organif. is: 

de tránsito, y Tb constituyen títulos de propiedad, | sor 

consiguiente no son susceptibles de negociación, Artículo Trejace, 

y nueve.- REFORMA DEL ESTATUTO: Le reforms del estguc 

aumento € cambio de unidades variación de servicio y t 130 

actividades de Tránsito y Transporte terrestre, lo efectueré lo 
1 

compañía, previo informe favorable de los competentes Organisnt da 

Transito. CLAUSULA CUARTA.- Integración de capital: El capptol 

social de la compañía está integrada de | 1: 

siguiente manera:
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CLAUSULA QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADIMINISTRADORES.- Para los 

periodos señaledos en el artículo 27 y 29 del estatuto, se Hiesigna 
! 

como prezidente de la compañia al señor Richard Javier Benítez 

Ochoa, y como gerente de la misma al señor Darwin Favian Benítez 

Ochoa, respectivamente. DECLARACIÓN BAJO JURAMENTO.- la totalidad 

de los socios bajo juramento, y conocedores de las penas de 

perjurio al tenor de la ley y en cumplimiento a lo señalada en el 

Art. 101 de la Ley Reformatoria a la Ley de Compañías, declaran 

bajo juramento que depositaran el capital pagado de la Compañía en 

une Institución bancaria, una vez que la Compañía tehga la 

personería juridica.- DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contrktantes 

acuerdan autorizar al señor Darwin Favian Benítez Ochoa, ppra que 

realice los trámites de aprobación en el Registro Mercantil del 

cantón Catamayo, el contrato contenido en la presente escritura e 

impulse posteriormente los trámite respectivo hasta su   
culminación. Usted, señor Notario, se dignará añadir las 

correspondientes cláusulas de estilo. Usted Señor A se 
, 

dignará agreger las demás cláusulas de estilo que aseguren la 

plena validez de la presente escritura constitutiva de la 

compañia. Atentamente, Doctor George Velásquez Espinoza ABOGADO 

Matricula mil quinientos setenta y tres C.A.L” Hasta aguí la 

minuta que queda elevada a la calidad de escritura públicg y que 

los comparecientes la aceptan en su totalidad.- Formalizldo el 

presente instrumento público, yo el Notario lo leí integratente e 

los comparecientes, quienes se retifican en todo lo expuestos y
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pare constancia firman. .en unidad de scto conmigo -el: Notario- uz 

doy fe.- Firman: Ángei Vicente Benítez Torres.- Richard Jedor 

Benítez Ochoa.” Dervia Favian Benítez Ochoa.- Flavio Graz 

Riofrio.- La Notaria doctora María Gabriela Paz Mongeros.- 

   
   

Se otorgó ante wi, en fe de ello confiere esta PRIMERA CO?TA 

que la sello, signo y firmo en la ciudad ki miso día de 

su celebración .- 

 



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE CATAMAYO 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

  

Ab. Beatriz Ochoa Bravo 

Registrador de la Propiedad del Cantón Catamayo (E) 

CERTIFICO: 

1.- Queda inscrita la escritura pública de CONSTITUCION DE 
LA COMPAÑÍA “TRANSPORTES PROGRESO TRANSPROG C.A.”, en el 
Registro Mercantil del presente año, bajo el número DOI 
(12) repertorio número SETENTA Y SEIS (76) .- 

2.- Por Resolución Nro. 0049-GADMC-2014 de fecha 24 € 
septiembre de 2014, la Alcaldesa del Cantón Catamayo Seño: 
Janet Guerrero Luzuriaga, designa a la Ab. Beatriz Och 

Bravo, en calidad de Registrador de la Propiedad del Canté 

Catamayo, encargada. 

   
     itamayo, 25 de septiembre de 2014 
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PROPIEDAD Y MERCANTIL 

DEL CANTON CATAMAYO (E) 

  

Dirección: |! de Mayo y Alonso de Mercadillo / Teléfonos: 2677-219 
Mail: municipiodecatamayo(Qhotmail.es / www.municipiodecatamayo.gob.ec   
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ABSOLUCION DI: DENOMINACIONES 
OFICINA GUAYAQUIL 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7596410 

TIPO DE TRÁMITE: CONSTHUCION 

RESERVANTE: 1103403539 BENITEZ OCHOA DARWIN PAVIAN 

FECHA DE RESERVACIÓN: 03 02 2011 

PRESENTE: 

AGN DE ASENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO 
QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA SENIDO El SIGUILNTE 

RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: YRANSPORTES PROGRESO TRANSPROG CA, 

RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DE RESERVA: 75964 10 

  

   

  

A 
ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA HL: 28012015 10:46:36 * 

LA RESERVA DE NOMBRES DF UNA COMPAÑIA, NO SATA CUTULARIDAD SOBRE [UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA. NOMBRE COMERCIAL. LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA. ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA|SU 
TUTULARIDAD LA EJLCUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE El INSTIFUTO 
LCVATORIANO DF PROPIEDAD INTELLECTUAL QEPD 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPANIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL 
IMPEREECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMEN UE OS 
NOMBRI'S Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, |N 
FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. 
EN CASO CONTRARIO DICHA RESERYA NO SURTIRA EFECTO JURÍDICO. 

  
A PARYUR DEL 20,01 2019 DE ACUERDO A RESOLUCION No. SC,SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN 'FENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS] A 
EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA O 
LRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARUICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES, 

   



  

RESOLUCIÓN No. 010-CJ-011-DPTTTSVL-2014 > 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA... 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 

TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL DE LOJA. 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No. 419-DPTTTSVL-2014 de 05 de Junio del 2014, la 

Compañía en formación de transporte de carga pesada denominada compañía 

“TRANSPORTES PROGRESO TRANSPROG C.A.”, ha solicitado el informe [previo 
de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada denorhinada 

compañía “TRANSPORTES PROGRESO TRANSPROG C.A.”, con domicilig en el 

cantón CATAMAYO, provincia de LOJA, han solicitado a este Organismo el informe 

previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de CUATRO (04) integrantes de 

esta naciente sociedad, detallado a continuación: 

  

  

  

    

1 BENITEZ TORRES ANGEL VICENTE 0700678931 

2 BENITEZ OCHOA RICHARD JAVIER 1103585582 

3 BENITEZ OCHOA DARWIN FAVIAN 1103403539 

4 RIOFRIO FLAVIO CRUZ 1102290754       
    
Que, la Dirección Técnica de la Dirección Provincial Loja mediante Informe Técnico 

favorable No. 167-DT-UAL-011-2014-ANT de 18 de Junio de 2014, recomienda la 

emisión de informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de 

Transporte en carga pesada denominada compañía “TRANSPORTES PROGRESO 
TRANSPROG C.A.” 

Que, la Asesoría Jurídica la Dirección Provincial Loja mediante Informe No. %58-A)J- 
064-CJ-2014-UAL de 27 de Junio de 2014, recomienda la emisión de informe previo 

favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de. Transporte en Estos 

Pesada denominada compañía “TRANSPORTES PROGRESO. : TRANSPROG C.A.” 

por haber cumplido con el procedimiento que dispone la nopmativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Contról del Trandporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su sexta Sesión Ordinaria efectuada el 1 de 
agosto de 2012, mediante Resolución No. 059-DIR-2011-ANT, resuelve: delegar a 

las Unidad Administrativas de Regulación y Control de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial y a la Comisión de Tránsito del Ecuador aprobar los 

informes previos técnico y jurídico, así como expedir las resoluciones para la 

constitución jurídica de toda operadora de transporte de carga pesada, 

  

 



De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la a, Ley Orgán 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. z 

  

   

  

RESUELVE 

Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte de [Carga 

Pesada denominada compañía “TRANSPORTES PROGRESO TRANSPROG 
C.A.”, con ámbito nacional y domicilio en el cantón CATAMAYO, provintia de 

LOJA, pueda constituirse jurídicamente. 

Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de 
la Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro 

del transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente 

Permiso de Operación a la Agencia Nacional de Tránsito. 

La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el artículo 79 de la Ley 
Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico-estratégico 

para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en Bu 
estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. 

El objeto social de la Compañia deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a 

nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos las 

Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia. | Para 

cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de 

contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto 

social”. 

  
Además deberá agregarse: 

“Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestacióh del 

servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados par los 

competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 
consiguiente no son susceptibles de negociación. ] 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 
compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 

Tránsito. 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 

Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

  

 



Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia 
dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además rjormas 
de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por| otros 
Organismos, deberán en forma previa cumplirlas”. 

4. En vista que solamente es un proyecto en minuta, en la suscripción| de la 
Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exélusivo 

en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

5. El presente informe previo emitido por la Unidad Administrativa Dirección 
Provincial del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de Loja, no implica 

el reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de título habilitante y 

cupos a favor de la compañía o cooperativa, los cuales están condicionapos al 

estudio de necesidades del sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y 

demás requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre 

Tránsito y Seguridad Vial, Reglamento General de Aplicación, resolutiones 
expedidas por la Institución y demás normas conexas. 

6. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida| a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Segúridad 

Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Agencia Nacional del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del 
caso.   7. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendendia de 

Compañías y a las autoridades que sean del caso. 
1 

Dado en la ciudad de Loja, en la Dirección Provincial del Transporte Terrpstre, 

Tránsito y Seguridad Vial de Loja a los 30 dias-de! mes de Junio de 2014. l     

  

 


